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SR. TAN DEKAI 

» 
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En la ciudad de San-Francisco de Quito,. capital de la República 
A pan ME - 

de Ecuador, Distrito Metropolitano, hoy día, Martes dieciocho. 

  

(18) de Julio de dos mil diecisiete, ante mí, ABOGADA. ? 
A e MI e RA A 

MARIA LAURA DELGADO. VITERI, Notaria Vigésima 

  

Primera del cantón Quito; comparece a la celebración. de la 

presente escritura pública el señor TAN DEKAL, en su calidad 

compañía extranjera “CHINA 1STH METALLURGICAL 
A A A A A a IA 

l 

CONSTRUCTION GROUP. 0. LTDA. ”, conforme consta en 

  
y?

 

el poder debidamente inscrito en el Registro Mercantil que a Registro, %o, 

- adjunto como habilitante, domiciliado en la ciudad de Quito, en sg Da % 

la avenida de los Shyris N36-188 y avenida Naciones Unidas, 5 e% 

o número telefónico cero nueve ocho ocho tres cinco cinco cuatro Y A AG a 

Dir.: Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma e e 4 LO A 

e
,
 

Oficina 81, piso 8 o, pa 
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tres tres, mail tdk152cwk(2126.com, de estado civil casado, el 

compareciente, no conoce el idioma español por lo que 

comparece con su interprete el señor WU SONGFENG, de 

estado civil casado, de nacionalidad china, e inteligente en el 

idioma español, domiciliado en la ciudad de Quito, en la calle 

Melchor Toaza y Sabanilla, edificio Ximena dos, departamento 

cuatrocientos uno, número telefónico cero nueve ocho uno nueve 

cinco seis siete dos tres, mail wusongfengíAgmail.com, por sus 

propios derechos. Los comparecientes son mayores de edad, y 

legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de 

conocerlos doy fe, pues me han presentado sus documento de 

identidad que en copia fotostática se agrega al presente 

instrumento como habilitante, cuya copia certificada agrego, 

información qué procedo a consultar y Verificar bajo el expreso 

consentimiento de los comparecióntes en el Sistema Nacional 

De Identificación Ciudadana de la Dirección General del 

Registro Civil, Identificación y Cedulación, cuya impresión 

solicitan se agregue como habilitante a través del certificado de 

datos Registrales y/o Biométricos del Sistema Nacional de 

Identificación Ciudadana, bien instruidos por mi la Notaria en el 

objeto y resultados de esta escritura que a celebrarla proceden 

libre y voluntariamente de acuerdo con la minuta que me 

presentan cuyo tenor literal y que transcribo dice lo siguiente: 

SEÑORA NOTARIA: En el registro de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase incorporar una de la cual conste la escritura de 

Cambio de Domicilio de la compañía extranjera “CHINA 15TH 

METALLURGICAL CONSTRUCTION GROUP CO., LTDA.”, 

que se otorga al temor de las siguientes cláusulas: > 
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NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO NN 3 
Quito - Ecuador 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Interviene en la celebración de 

la presente escritura pública de Cambio de Domicilio de la : compañía 
A A RAT 

extranjera “CHINA 15TH METALLURGICAL CONSTRUCTION 
A A A 

  

GROUP CO., LTDA”, constituida al amparo de la legislación ¿4 
Z 
2 

ecuatoriana vigente, debida y legalmente representada, para este acto, ás 

por el señor TAN DEKAL, en su calidad de Apoderado General y 

ma 

adjunto como habilitante a la presente. El compareciente no conoce el 

idioma español por lo que comparece con su interprete el señor WU 

SONGFENG, de estado civil casado, de nacionalidad china, e 

inteligeñte” én el idioma español, está domiciliado en la ciudad de 

Qlto mayor de edad, de estado civil casado y legalmente capaz para 

contratar y dntal-SEGÚNDA:. ANTECEDENTES. - UNO) La 

compália “GHIÑA Y 15TH METALLÚRGICALA CONSÍRUCTION 

GROUP. Cos AETDAS Afugy domipiliada ren [8 [5 civitadrde ¿Quito, 

mediante escritura pública de protocolización, otorgada ante la. 

Notaria Vigésima Primera del Cantón Quito, abogada María Laura 

Delgado Viteri, el catorce de abril de dos mil catorce, y se halla 

legalmente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el 

veinte de mayo de dos mil catorce, DOS) La Junta General Universal 

de Socios de la compañía, celebrada el veinticuatro de marzo de dos 

mil diecisiete, en la ciudad de Wuhuan, China, resolvió cambiar el 

domicilio de la compañía de la Ciudad de Quito, Provincia de 

Pichincha a la ciudad de Guayaquil, provincia del Guayas, en los $ 
S 

términos constantes en el acta correspondiente, misma e ses 

acompaña a la presente escritura pública. TRES) El E, suscrí 0 

ESE CS 
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pagado de la compañía para su domiciliación es de CINCUENTA 

MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA. TERCERA: CAMBIO DE DOMICILIO DE 

LA COMPAÑÍA.- En virtud de lo señalado, la Junta General 

Universal de Socios de la compañía “CHINA  1STH 
a 

METALLURGICAL CONSTRUCTION GROUP CO., LTDA.” 

  

resolvió cambiar el domicilio principal de la compañía de la ciudad de 

Quito, Provincia de Pichincha a la ciudad de Guayaquil, provincia del 

Guayas. Y autorizar a su Apoderado General señor TAN DEKAL, para 

que suscriba la escritura respectiva de cambio de domicilio, y 

cualquier documento que fuese necesario. CUARTA: 

DECLARACIÓN JURAMENTADA.- El señor TAN DEKAÍ en su 
calidad de Apoderado General y como tal representante legal de la 

compañía “extranjera => . CHINA. ¿ISTH,—METALLURGICAL 

CONSTRUGIIÓN GROUP: ¡CO., _ LTDA." > , COn, conocimiento. de la 

oigación qe ee de dci era co lid y gta gon la 
gravedad de las penas de perjurio, declara: Que, la compañía no tiene 

obligaciones pendientes ni contratos de obra pública con el Estado ni 

con sus instituciones.- QUINTA: HABILITANTES.- Se acompañan 

como documentos habilitantes, Acta de la Junta General Universal de 

Socios de la compañía “CHINA 15TH METALLURGICAL 

CONSTRUCTION GROUP CO., LTE LTDA. > , celebrada el veinticuatro 
  

de marzo de dos mil diecisiete, el “nombramiento de Apoderado 
a 

General | de la compañía, y copias de los documentos de identidad del 

compareciente, CLÁUSULA FINAL.- Usted, señora Notaria, se 

servirá agregar las demás formalidades de estilo para la validez de esta 

escritura pública.” Firmado Abogado Juan Pablo Serrano Cajiao, 

matricula cinco mil seiscientos treinta y tres del Colegio de Abogados Y  
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Número único de identificación: 1756231724 
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Nombres del ciudadano: TAN DEKA! 
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Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: CHINA/CHINA 

Fecha de nacimiento: 16 DE OCTUBRE DE 1965 

Nacionalidad: CHINA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: INICIAL 

Profesión: LAS PERMLPOR,LA.LEY 

[ Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ZHANG VAN 

Fecha de Matrimonio:   

Nombres del padre: TAN YULONG 

Nombres de la madre: ZHAO LIANG ZHENG 

Fecha de expedición: 4 DE SEPTIEMBRE DE 2014 

Irsormación certificada a la fecha: 18 DE JULIO DE 2017 

Emisor. OLIVIA ROMERO MARIA - PICHINCHA-QUITO-NT 21 - PICHINCHA « QUITO   
N' de certificado: 179-038-70256 

A 
179-038-70255 Ing. Jorgs Troya Fuertes 2 

Director General del Registro Civl, Identificación y Cedutación Le . "a A 
Documento firmado electrónicamente AS e AN A 

€ 

              

| IM 

Vigencia: 1 mes o 1 vabidación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de vedficaciones soficile un nuevo A 

Verifique la infermación Ingresando el número de certficado en: httpsJ/virtual.registrocivil.gob.ec 

NS 016554 

 



  

  
      

away REPÚBLICA DEL ECUADOR Ps 
4 Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nur: 1756231724 

Nombre: TAN DEKAJ 

4. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1. La información del camé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Satud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

Información certificada a la fecha: 18 DE JULIO DE 2017 

Emisor OLIVIA ROMERO MARIA - PICHINCHA-QUITO-NT 21 - PICHINCHA - QUITO 

ESPACIO Est 
2 BLANCO. 

N' de certificado: 171-038-70260 

ADA 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0931692784 

Nombres del ciudadano: WU SONGFENG 

Condición del cedulado; EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: CHINA/CHINA 

Fecha de nacimiento: 15 DE- JUNIO DE 1984. 

  

Nacionalidad: CHINA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LICENCIADO EN ARTES 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CAIZA LOPEZ LIGIA MERCEDES 

Fecha de Matrimonio: 8 DE AGOSTO DE 2013 

Nombres del padre: WU JIMIN 

Nombres de la madre: ZHANG CUILAN 

Fecha de expedición: 10 DE OCTUBRE DE 2013 

eS ae Registro % S 
Información ostificada a la fecha: 18 DE JULIO DE 2017 - % 

Emisor: OLIVIA ROMERO MARIA - PICHINCHA-QUITO-NT 24 - PICHINCHA - QUITO    
N* de certificado: 179-038-70299 

ii EZ 
Ing. Jorge Troya Fuertes 

179-638-+02 Disector General del Registro Clvi, Identificación y Cesulación 
Documento firmado electrónicamente 

    

  

  

figencia: 4 mes o 1 validación desde la fecha de emisión, Cumplido ef plazo o número de verificaciones sofota, y 

Verilique la información ingresando el número de certificado en: https JMirtual. registrocivil.gob.ec 

N2 0165542
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INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0931692784 

Nombre: WU SONGFENG 

  

1, Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carmé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministeno de Salvd Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

información certificada a la fecha: 18 DE JULIO DE 2017 

Emisor: OLIVA ROMERO MARIA - PICHINCHA-QUITO-NT 21 - PICHINCHA - QUITO 

N” de certificado: 179-038-70303 

MA 
179-038-70303 
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Representante legal: Ma Wenzhou, masculino, nacido el 1 de octubre de 

1964 Número de ciudadania: 420203196410012510. 

Agente: Tan Yong, masculino, nacido el 4 de agosto de 1988, el número 

de ciudadania: 362421198808046217. 

Cuestiones notariales: El poder notárial 

A través de testimoniar, el 29 de julio de 2013 el origen" El poder notarial 

“emitido por China 15th Metallurgical Construction Group Co., Ltd. es 

correspondiente a la fotocopia mencionada anteriormente, el original 

documento y el sello en esto son auténticos. 

Notario: Jiang Che (sello) 

“Notaría del Municipio de Huangsh (sello) 

Provincia de Hubel 

iamcimpna Os ES SE 
a   
  

ACTA NOTARIAL n035936 

   

ZP 

Solicitante: China 15th Metallurgical Construction Group Co., Lada, 
ms 

Residencia: No.700 Yanhu Avenida, la zona de Xi Saishan, ciudad dde 

Huangshi, provincia de Hubel. : 3 
dE 

e, . 
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Unidad de encomendamiento: China 13th Metallugical Construction Group Cog 

Wruhan, provincia de Hubei 

Mandatario: Tan Dekai(número de identificación 360621196510169070) 

Cargo: Director del Departamento de Recursos Humanos 

Unidad de Trabajo: The 2nd Engineering Co., Ltd, China 15th Metallurgical 

Construction Group Co., Ltd. 

Asuntos encomendados: Avtorizar al señor Tan Dekai ser el responsable, encargar 

registrar China 15th Merallurgical Construction Group Ecuador Co.. Ltd. en Ecuador, 

y desempeñarse como representantes legales, judiciales y extrajudiciales de la 

compañía, también se necesita obedecer y cumplir con todas las obligaciones 

asociadas a las empresas. Además, Autorizar al señor Tan Dekai realizar todas las 

Operaciones necesarias en el Ecuador con el fin de ejercer sus funciones, y llevar a 

cabo los procedimientos necesarios para cancelar las actividades de la compañía en 

Ecuador. 

Autoridad de encomendamiento: Para las cuestiones resueltas por agente en el ámbilo 

de su avtoridad, nuestra compañía ofrece el reconocimiento 

Plazo de Encargado: desde el 29 de julio de 2013 al 28 de julio de 2018 

Principal:Ma Wenzhou(firma o sello) 

Unidad de encomendamiento: China 15th Metallurgical Construction Group Co., Ltd. 

(sello) 

29 de julio de 2013 

ESPACIO En 
as BLANCO 

    
 



  

Ba 

A Registro Mercantil de Guayaquil 

    

    
UE 

      

  

       

| 

E : | 
: | 

| 

E ¡ | 

a | 
| 

a 

| 

4 
red 158 : E TT 50d : 

de Relaciones Exteriores 
y Movilidad Humana , ; 

  

CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN BEIJING 

  

LEGALIZACIÓN DE FIRMA N* 406/2014 

Quien suscribe MIGUEL VASCO VITERI, EMBAJADOR, CONSUL GENERAL DEL ECUADOR en la Ciudad s o de BEIJING, CHINA, certifica que la firma de HONGME! CHEN, 1E8 SEC. DEP. LEGALIZACIONES , CANCILLERÍA CHINA que aparece en este documento original, es la misma que consta en los registros de este Consulado por lo tanto, cedifica que es auténtica, a fin de que el indicado documento de fé pública en el Ecuador. 

BEIJING, 20 de Marzo del 2014 

  

MIGUEL, VASCO VITERI 
EMBAJADOR, CONSUL GENERAL DEL ECUADOR 

Arancel Consular: 111 45.8 

Valor Js -—-56  _ ———_— 

  

LEG<<17>> <eBENING>> <<7732899> 

a AO, A 

e . 
K So se señezz el s0 

mSSzto, SOLE cuya testo e 

er 

       
     

    

 



% 
o
 

s 
40

 
so

9 
en
d 

e 

y 

  

RESOLUCIÓN No. SC.IRQ DRASD SAS 2014. 
1818 

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

- CONSIDERANDO: 

QUE junto con la solicitud correspondiente, se han presentado a este Despacho tres 

testimonios de la protocolización efectuada el 14 de abril del 2014. otorgada ante la Notaria 
Vigésimo Primera del Distrito Metropolitano de Quito, que contiene los documentos exigidos 
por el artículo 415 de la Ley de Compañías, previo al establecimiento de la sucursal en el 

Ecuador de la compañía extranjera CHINA 15H METALLURGICAL CONSTRUCTION 
GROUP CO., LTD, de nacionalidad china; * 

QUE mediante Memorando No. SC I|RQ.DRASD.SAS.2014.100 de 8 de mayo del 2014, la 
Subdirección de Actos Soc:etarios de la intendencia Regional de Quito, ha emitido informe 

favorable sobre la suficiencia de los documentos presentados, y, 

En ejercicio de Jas atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos.SC-1AF.DRH-G- 
2011-186- de 15 de marzo de 2011; y, ADM-14-006 de 5 de tebrero del 2014; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados en el exterior 
y pratacolizados ante la Notaria Vigésimo Primera del Distrito Metropolitano de Quito, el 14 
de abril del 2014; y, autorizar el establecimiento de la sucursal en el Ecuador a la compañía 
extranjera CHINA 15H METALLURGICAL CONSTRUCTION GROUP CO., LFD. de 
nacionalidad china, conceder el permiso para operar en el país, con arreglo a sus propios 
estatutos, en cuanto no se opongan a las leyes ecuatorianas; y, calificar de suficiente el 
Poder otorgado a favor del señor DEKAI TAN, de nacionalidad china, 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que la Notaría Vigésimo Primera del Distrito 
Metropolitano de Quito, tome nota del contenido de esta Resolución al margen de la 
pratocalización efectuada el 14 de abril del 2014; b) Que el Registrador Mercantil del Distrito 
Metropolitano de Quito en cuyo cantón fija la compañía el domicilio de su sucursal, inscriba 
los documentos constantes en la protocolización efectuada el 14 de abril del 2014 otorgada 
ante la Notaría Vigésimo Primera del Distrito Metropolitano de Quito; y, la presente 

Resolución; y, c) Que dichos funcionarios sienten las razones respectivas. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que se publique, por una vez, en uno de los periódicos 
de mayor circulación en el Distrito Metropolitano de Quito, un extracto de los documentos 
constantes en la protocolización señalada junto con el texto integro del Poder y las razones 
correspondientes. 

CUMPLIDO lo anterior, remitase a este” Despacho copia certiicada de la protocolización 
antes referida. . : 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmad istrito Metropolitano de Quíto, 08 Bar 20H     

us
. 

Dr, Camilo Valdivieso Cueva 
. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

MGA/TRAM. 14186 
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TRÁMITE NÚMERO: 27832 no3 3 3 8 8 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, AS! COMO LA 2 
ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE a, 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: = : 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:DOMICILIACIÓN DE COMPAÑÍA CON PODER pá 
(CONSTITUIDA EN PAÍS EXTRANJERO QUE NEGOCIE EN ECUADOR) ¿ez 

NÚMERO DE REPERTORIO: 17065 Pas -- 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 20/05/2014 SE. 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 1577 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL       
  

7. DATOS DELOS INTERVINIENTES: 

. [ NO APLICA 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

  

¡NATURALEZA DEL ACTOO | "| DOMICILIACIÓN DE COMPAÑÍA CON PODER 

"CONTRATO: ** a! (CONSTITUIDA EN PAÍS EXTRANJERO QUE NEGOCIE 
o ABE 7 | ENECUADOR) 

NN FECHA ESCRITURA; 14/04/2014 
 TNOJTARÍA: NOTARIA VIGESIMA PRIMERA 

o. CANTÓN: . QUITO 
TN? RESOLUCIÓN: RESOLUCIÓN: SC.IRQ.DRASD.SAS.2014.1818 

FECHA RESOLUCIÓN: 09/05/2014 
  

“AUTORIDAD QUE APRUEBA: INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 
  

"NOMBRE AUTORIDAD QUE 
EMITELA RESOLUCIÓN: 0 

| DR. CAMILO VALDIVIESO CUEVA 
_ 

  

PLAZO: US e jo 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑ 

  

os z 

    

: 1 CHINA 15TH METALLURGICAL CONSTRUCTION 

GROUP CO., LTD. 
  DOMÍCIMO DE LA COMPAÑÍA: .   

  

  QUITO   
  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
  

LO APLICA 
  

5. DATOS ADICIONALES: 
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  [La COMPAÑIA OTORGA PODER A FAVOR DEL SR. DEKAI TAN.- 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA 
PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA 105 CAMPOS QUE S£ ENCUENTRAN EN BLANCO NO 
SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN 14 

NORMATIVA VIGENTE.     
  
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 20 DÍA(S) DEL MES DE MAYO DE 2014 

   
AB. MARCO LEON SANTAMARIA (D ADO - RESOLU£IÓN N" 002-RMQ-2014] 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
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   ema: 15TH 1 METALLURGICAL CONSTRUCTION GROUP CO. LT 

Gerencia General 

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERAL DE SOCIOS DE CHINA 15TH METALLURGICAL 

CONS RUCTION, N, GROUP.CO., LTD. 
  

En la ctúdad de Wuhan, en las instalaciones de la casa matriz de la compañía CHINA 

A ABTH" -METALLURGICAL CONSTRUCTION GROUP C0., LTD,, el día de marzo del 

2017 siendo las 10H30 AM (la hora que;se hayan reunido), se reúne la Junta General de 

“Socios. ] Los- socios Teunidos conforman el. ciento o-por ciento del capital social de la 

«E
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  € arse. en Junta General Ordinaria. Universal de Socios, a tratar elsigulente ordén del 

  

79 En qee 

Est, Instalación de la sesión. 

2, Análisis y Aprobación del cambio de domicilio de la sucursal extranjera de la 

empresa China 15th Metallurgical Construction Group Co. Ltd., domiciliada en 

Ecuador, provincia de Pichincha, catón Quito. 

3. Clausura de la sesión. 

PRIMERO.- INSTALACIÓN DE LA SESIÓN.- La presente sesión la preside el señor * 

Presidente de la compañía, posterioFmente el señor Presidente pide que de lectura a los 
puntos a tratarse y una vez comprobadó la asistencia de la totalidad del capital suscrito 
se declara instalada la sesión. 

SEGUNDO,- ANÁLISIS Y APROBACIÓN DEL CAMBIO, DE DOMICILIO DE LA 
SUCURSAL EXTRANJERA DE LA EMPRESA CHINA 15TH__METALLURGICAL 
CONSTRUCTION SROUP_ co. .LID,, DOMICILIADA EN ECUADOR, PROVINCIA DE 

Estatutos Y Ley « de compañías sde Ecuador y se da a conocer la necesidad de cambiar el 

domicilio de la sucursal extranjera de la empresa domiciliada en Ecuador en la ciudad 

de Quito, a la ciudad de Guayaquíl ya que la mayoría de trámites de la empresa se se los * 

realizaen la ciudad de Guayaquil. Posteriormente luego de .conocer los antecedentes 

expuestos la Junta General de Socios RESUELVE: “Aprobar el. cambio _de Domicilio de la 

sucursal extranjera de la empresa China 15th Metallurgical. Construction jon, Group | Co, , Ltd, eS 

domiciliada en la provincia de Pichincha, cantón Quito la misma que tendrá como nuevo ¿ 
3 domicilio la província de Guayas, cantón Guayaquil y dispone autorizar al Apoderado en 

Ecuador señor Tan Dekai para que realice los trámites “correspondientes para sean >] 

presentados a las entidades de control necesarias para la legalización de este proceso”. o 
o 

TERCERO.- CLAUSURA DE LA. SESIÓN.- Tratados los puntos del orden del día, se A 

aprueba por unanimidad y procede a a la redacción del Acta de la presente Junta General”, 0) NÓ ho 

de Socios, posteriormente se da lectura al documento, la misma que es aprobada RS a 

totalidad y siendo las 12H30 PM(la hora que se concluya la re: Se proéede: a 7 

declarar por clausurada la sesión. - ¡$ a 

N2 0165648 

qa de Registro 

o, , 
4 “anti de Can? 

  

e



  

CHINA 15TH METALLURGICAL CONSTRUCTION GROUP CO, LTD. 

Gerencia General 

  

  

    

  

¿e ENE DA DS 

Firma o sello (lo que La Se en China E Paro 

REPRESENTANTE Li (GAL: 0 O PRESIDEN . 1 fs 

A ¡A E 

Á ESPACIO EN 
BLANCO 

  

 



      

  

EE 

, 

E
 
A
 

te 
, 

Y Registro Mercantil de Guayaquil 

 RERRIARA ARAN L 2 ZO PANA, 

PIERNA 7 a A 

  

BH WE Y 135331 

QUDAZALAR ER 0831 5 

E | 

E EIA 
, | 

a HERA 3, E, 1964 F 10 A 154, AAA 

:E/0: 420203196410012510, 
a 

REA: MEL E, 1IMEDASEBA ARGOT: 

360621197412059016, l l 

AER: PARA RO ARCA] 
AA y A AAEARMA RA AAA OPE 

ER ERAN AREA NAS POUA AAA. 

EA ACA A AA ande Registpg 
LS %o, 

1V05537314    



    

CERTIFICADO 

"(0177 E.H.S.Z.W.M.Zin.0831 

Solicitante: CHINA 15TFHl METALLURGICAL CONSTRUCTION GROUP CO,, 

LTD, Dirección: número 700 del calle YANHU de distrito XI Saishan de la 

ciudad Huangshi de la provincia Hubei 

Representante legal: Ma Wenzhou, masculino, nació en 1] de octubre de 1964, 

“número de célula: 420203196410012510. 

Agente: Qiu Guohong, masculino, nació en 5 de diciembre de 1974, número de 

célula: 360621197412059016. 

Asuntos notariados: Acta de la reunión de la junta de accionistas de CHINA 15TH 

METALLURGICAL CONSTRUCTION GROUP CO., LTD. 

En mi calidad de representante legal, por medio del presente CERTIFICO: Que el 

original del Acta de la reunión llevada a cabo por la Junta de Accionistas de 

CHINA 15TH METALLURGICAL CONSTRUCTION GROUP CO., LTD., 

esta coincide en todos y cada uno de los términos de la copia presentada por 

CHINA 15TH METALLURGICAL CONSTRUCTION GROUP CO., LTD el 20 

de mayo de 2017; por cuya razón certifico que el original es auténtico y legítimo. 

El contenido de la versión española que se acompaña en el anexo anterior está de 

acuerdo con el contenido original de la versión china. 

Oficina de notaria de la provincia Hubei de China 

(1055873 -5 Notaría: Zong Bin 

25 -05- 2017 á 
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REPÚSUICA DEL ECUADOR 

OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN BELJING y Movlidad Humana 

LEGALIZACIÓN DE FIRMA N* 1081/2017 

Quien suscibe FERNANDO JAVIER ARIAS SAMANIEGO, TERCER SECRETARIO, ENCARGADO DE LAS 
FUNCIONES CONSULARES e€n la Ciudad de BEIJING, CHINA, certifica que la firma de XIAOLING ZHENG , 
1ER SEC. DEP. LEGALIZACIONES CANCILLERÍA CHINA que aparece en este documento ariginal, es la 
misma que consta en los registros da este Consulado por lo tanto, certifica que es auténtica, a fin de que el 
indicado documento de fé pública en el Ecuador, aclarando que la autenticación precedente no prejuzga el 
contenida o la forma del documento legalizado. 

BENING, 8 de Junio del 2017 
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NOTARIA 
VIGESIMA 
PRIMERA 

Abg. María Laura Delgado Viteri 
NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

Quito - Ecuador 

de Pichincha. Hasta aquí la minuta que el otorgante acepta y se ratifica 

en todas sus partes, la que queda elevada a escritura pública con todos 

sus efectos legales.- Leida esta escritura a la compareciente por mí la 

Notaria, se afirma y ratífica en todo su contenido y firma conmigo en 

unidad de acto de todo lo cual doy eN 

Y 223 yo 

AN DEKAI 

REPRESENTANTE LEGAL 
CHINA 15TH METALLURGICAL CONSTRUCTION GROUP CO., 
LTDA. 
Cc.L ¿Só2d 172 4 

SR. WU A NGHENG o 
el pq3169 2484 - otaía'21 Eu AG PODÍA ISA, 

La a 

Aog. Mao Laura Da. gua vrer 

SOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA CAMION QUIO 

Dir.: Av, República del Salvador N3S-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, 
Ofñicina 81, piso 8 

Teléfono: 2460702 — 2460672- 2460668 
Email: infofS/notaria21-uio.com 
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Se otorgó ante mí en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA 

CERTIFICADA, del CAMBIO DE DOMICILIO DE Lña 
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ABG. MARÍA LAURA DELGADO VITERI 

NOTARIA VIGESIMO PRIMERA. DEL CANTON QUITO 
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NOTARIO(A) MARIA. LAURA DELGADO ViTERI 

NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20171701021001124 

  

0 dotar MARIA LAURA DELGADO VITERI 

A QUITO 
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NOTARIA 
VIGESIMA 
PRIMERA 

  

Abg. María Laura Delgado Viteri 

2016170121001134 

RAZON:: Tome nota al margen de la matriz de CAMBIO DE 

DOMICILIO DE LA COMPAÑIA CHINA 15TH METALLURGICAL 

CONSTRUCTION GROUP CO., LTD., otorgada ante mí, el 18 de julio 

del 2017, de la Resolución N* SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2017-00002841 

de 1 de agosto del 2017, dictada por el Doctor Camilo Valdivieso Cueva, 

Intendente de Compañias de Quito, mediante la cual resuelve aprobar 

CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados en el exterior 

relativos al Cambio de domicilio en el Ecuador del Distrito Metropolitano 

de Quito, provincia de Pichincha al cantón Guayaquil, provincia del 

Guayas de la sucursal de la compañía extranjera CHINA 15TH 

METALLURGICAL CONSTRUCTION GROUP CO,, LTD., de 

nacionalidad china, a que se refiere la presente escritura.- Quito, veinte y 

dos de agosto del dos mil diecisiete.- 

ABG. MARIA LAURA DELGADO VITERI 

NOTARIA VIGESIMO PRIMERA DEL CANTON QUITO 

Dir.: Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, Oficina 

81, piso 8 

Teléfono: 2460702 — 2460672- 2460668 
Email: infoGnotaria21-uio.com 
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NOTARIO(A) MARIA LAURA DELGADO VITERI 

NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

18 DE JULIO DEL 2017, (13-55) 

Nombres/Razón social 

GHINA 15TH METALLURG:CAL 
Juridica [CONSTRUCTION GROUP CO, 

LTDA. PoR 
sus Natura) | WU SONGFENG DERECHOS 

Persona Nombres/Razón socia! 

¡PICHINCHA 

INDETERMINADA 

NO 

Tipo Intervininole 

REPRESENTADO 

Tipo interviniente 

EXTRACTO 

CONTRATO: 

DE DOMICILIO 

Documnanto de idantidad | No, IHantificación 

IDENTIFICACIÓN 
TRIBUTARIA 
EXTRANJERA 

CÉDULA 

AFAVOR 

Docurvento de identidad | No, identificación 

a 

380621196510169 

03931692734 
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A Re istro ercanfi de gua aqui An 
» Registro Mercantil de Guayaqi q 

NUMERO DE REPERTORIO:37312_ na36n24 
FECHA DE REPERTORIO:24/2g0/2017, 7 
HORA DE REPERTORIO:11:45 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha primero de Septiembre del dos mil diecisiete, en 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” SCVS-IRQ-DRASD- 

SAS-2017-00002841, dictada el 1 de agosto del 2017, por el Intendente 

de Compañía de Quito, queda inscrita la presente escritura pública qu” 

con la resolución antes mencionada, la misma que contiene: el Cambio de 

Domicilio ¿él Distrito Metropolitano de Quito, Provincia de Pichincha al 
$ cantón Guayaquil, provincia de Guayas; y, lá Reforma del estatuto de la 
i sucursal de la compañía extranjera CHINA 15TH METALLURGICAL 
: CONSTRUCTION GROUP CO. LTD., de fojas 35.978/a 36.024” 

Registro Mercantil número 3.129/2.- Se efectuaron anotaciones del 
contenido de esta escritura, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

a ORDEN: 37312 

o PLA 

UI 

(OIL 
11RALLAD       STROKIERCANTIL 
20 ATACAR DEL CANTON GUAYAQUIL IA A 

Guayaquil, 0$ de septiembre de 2017 

N2 9.508 

CERTIFICO: Que la presente fotocopia que contiene la Escritura 

REVISADO m5 Pública de CAMBIO DE DOMICILIO del Distrito Metropolitano de 
QUITO, Provincia de Pichincha, al cantón GUAYAQUIL, Provincia 

del Guayas; y la REFORMA DEL ESTATUTO de la Sucursal de la 

Compañía extranjera CHINA 15TH  METALLURGICAL 

CONSTRUCTION GROUP CO. LTD.”, junto con la RESOLUCIÓN 

que la aprueba, es igual al documento que se encuentra inscrito 

en este Registro.- Guayaquil, trece de Septiembre del dos mil 

diecisiete.- 
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TRÁMITE NÚMERO: 59198 
  

NÚMERO DE MARGINACION 1 

*.80773346JGBANLD* 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

MARGINACION 

Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 1577 del Registro 

Mercantil de fecha 20 de mayo del 2014 en lo referente al CAMBIO DE DOMICILIO 

del Distrito Metropolitano de QUITO, Provincia de Pichincha al cantón 

GUAYAQUIL, Provincia de Guayas de la Compañía “CHINA  1STH 

METALLURGICAL CONSTRUCTION GROUP CO., LTD.”.- Queda archivada la 

CUARTA COPIA Certificada de la Escritura Pública de 18 de julio del 2017, otorgada 

ante la Notaria VIGÉSIMA PRIMERA del Distrito Metropolitano de Quito, AB. MARIA 

LAURA DELGADO VITERIL.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el ARTICULO 

CUARTO literal B de la Resolución número SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2017-00002841 

del SR. INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO de 01 de agosto del 201.- 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE 

MARGINACION, LA INVALIDA. 

  ÓD 
  

QUITO, A 22 DÍA(S) DEL MÉS DE SEPTIEMBRE DE 2017 

  y o) o 

AS 
DRA. ¡ol ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN oIóRMO: 2015) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO Po apa e? a 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

  

 


